
ORDEN DEL DIA SESIÓN 09-CONATEL-2013 
 

27 DE MARZO DEL 2013 
 
 

1. APROBACIÓN DEL ACTA 08-CONATEL-2013, DEL 19 DE MARZO DEL 2013. 
 

2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME ANUAL DE LABORES DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 2012. RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 

 
3. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES RESPECTO DE LOS 

RECURSOS PLANTEADOS: 
 

 OTECEL S.A. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN ST-IRN-2013-0002. 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 

 

 OTECEL S.A. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN ST-2013-0058. 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA.  

 

 OTECEL S.A. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN ST-2013-0091. 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 

 
4. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

CLÁUSULAS DE SOTERRAMIENTO DE CABLES Y MIMETIZACIÓN DE ANTENAS. 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 

 
5. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME PARA LA APLICACIÓN DEL 

ARTÍCULO 408 DE LA CONSTITUCIÓN. RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 
 

6. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME RESPECTO A LA SOLICITUD 
PARA LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN BAJO LA MODALIDAD DE TELEVISIÓN 
CODIFICADA SATELITAL (DTH), A DENOMINARSE “TVCABLE SATELITAL”, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA TEVECABLE S.A. RESOLUCIÓN RESPECTIVA.  

 
 

7. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES RESPECTO A LAS 
SIGUIENTES SOLICITUDES: 

 

 AUTORIZACIÓN PARA LA OPERACIÓN TEMPORAL DE UNA ESTACIÓN DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA AM DE SERVICIO PÚBLICO A DENOMINARSE 
“RADIO CIUDADANA”, MATRIZ DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
PROVINCIA DE GUAYAS, A FAVOR DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE 
COMUNICACIÓN SECOM. RESOLUCIÓN RESPECTIVA.  

 

 AUTORIZACIÓN DEL SISTEMA DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN, 
BAJO LA MODALIDAD DE CABLE FÍSICO A DENOMINARSE 
"PUERTOVISIÓN CABLE", PARA SERVIR A LA CIUDAD DE PUERTO 
AYORA, PROVINCIA DE GALÁPAGOS, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 
MANUEL CHAPACA SANDOVAL. RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 

 



8. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES REFERIDOS AL PROCESO 
ESTABLECIDO EN EL LITERAL i) DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE 
RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN DE LOS SIGUIENTES CONCESIONARIOS.  
RESOLUCIONES RESPECTIVAS. 

 
9. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES A 

LAS RENOVACIONES DE LOS SIGUIENTES SISTEMAS. RESOLUCIONES 
RESPECTIVAS. 
 

10. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE INFORMES RESPECTO A LOS SIGUIENTES 
RECURSOS INTERPUESTOS: 

 

 COMPAÑÍA EXTRA RADIO S.A. EXRADIO, CONCESIONARIA DE LA 
ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN DENOMINADA "PUNTO ROJO FM" (89.7 
MHz), MATRIZ DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, PROVINCIA DE GUAYAS, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN ST-IRC-2010-0161. RESOLUCIÓN 
RESPECTIVA.  
 

 MENDOZA VDA.DE MORAN FILADELFIA, CONCESIONARIA DE LA 
ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN DENOMINADA "ORGANIZACIÓN 
RADIOFÓNICA DE COTOPAXI" (1540 kHz), MATRIZ DE LA CIUDAD DE 
LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI, CONTRA LAS RESOLUCIONES 
RTV-590-19-CONATEL-2010 Y RTV-313-11-CONATEL-2012. RESOLUCIÓN 
RESPECTIVA.  

 

 MARÍA ESPERANZA DITTO LÓPEZ VDA. DE ARROBA, CONCESIONARIA 
DE LA ESTACIÓN DENOMINADA "UNIVERSAL" (1270 kHz), MATRIZ DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, PROVINCIA DE GUAYAS, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RTV-165-06-CONATEL-2012. RESOLUCIÓN RESPECTIVA.  

 


